
 

 

La Secretaría de Contraloría Interna del Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo 
clasifica y elabora la versión pública de la presente Declaración de Situación 
Patrimonial, testando datos sensibles como domicilio particular (calle, colonia, código 
postal y localidad), números de teléfonos celulares, dirección de correo electrónico 
personal, información relativa a los dependientes económicos y lo terceros siempre 
y cuando no sean personas físicas, así como las aclaraciones u observaciones en la 
página 1 de conformidad con lo estipulado en los artículos 29, 32 y 33 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas 13 fracción VIII, y 31 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Hidalgo, artículos 69 fracción XII, 104 fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como lo dispuesto en 
el Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como la Elaboración de las Versiones Públicas, 
ACUERDO por el que se modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el 
que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de 
declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e 
instructivo para su llenado y presentación y Lineamientos Técnicos Generales para 
la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, con la finalidad de proteger los datos sensibles de los servidores 
públicos. Esta versión pública fue aprobada en Sesión del Comité de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Municipio de Tizayuca, 
Estado de Hidalgo. 
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